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ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR al señor Carlos Washington Nuñez, D.N.I. N 2 20.801.394,

del artículo 72 de la Ordenanza Municipal N 2 2393/2001, por el plazo de cuatro (4) me-

ses, con renovación automática si no hubiese cometido ninguna infracción durante ese

período.

ARTÍCULO 2'.- En caso de comisión de nuevas infracciones durante la excepción otor-

gada, se lo someterá a las multas correspondientes.

ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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